
En Espar ünas a 26 de diciembre de 2(J()7

REUNIDOS

DE UNA PA RTE Don .José Ayca r t Marsa . mayor de cdad. y con Documcnto
Nac ional de Idcntidad Número 2lUílll.2fi7-Z

Y. DE OT RA PARlE Doña Francisca Gómcl' C a r m"na Clln llNl 21l.51l5.204-E,
mayor de edad y con do mic ilio a es tos creeros cn . Plaza tk la Cruz. fiX. 411107
LSPARTINAS (Scv illa).

1::;:t~~no ii 'l Maria de los Ángeles GÓme/. Car mona con lJ Nl 75A31l.566-S . mayor de edad
. con domicilio a estos e fectos en, Avenida Doñann. 12 . 4 11\07 ESPARTlNAS

(Sev illa).

y Iloña Antn n ia C;ó rne:r. Car rno na con DNI 52.695. 'J5 1-F. l11ay( )rcs dc cd ud y co n
domici lio a cslos e feelos en Aven ida Doñuna 24. 41807 ESl' ARTINAS (Sevilla ).

INTnWI ENEN

Don JOSl' Ayearl J\1 arsá . cu nom bre y representación de la t,ntidad mercantil
INNOVACiÓN y CO ME RCIO IJRRANO. S.L.. con CIr 8-91.595.437y COI1 domicilio
social en Sevilla. el Madrid.S en calidad de CONSEJEI~O m '.I.E(iA Il O. en adelante
Parte Oplanlc.

n oña Francisca (;ó rnu C a rmo na , Doñ a Ma ría de los Angeles (;óm ez C a rmo na y
Doña Anton ia C o mez C a r mona. actúan en Sil propio nom bre y derecho. en udclautu
Parto.' Cedente.

Ambas partes inte rviniemes se reconocen nu nuamente la capac idad legal ncces¡¡ria
para obligarse en los t érminos de la presente Upción de Compra. por k, q ue. puestas
prcvlamente de acuerdo.
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EXI'ONt:S

1,_ Iloña Francisca Gónu,'z Ca rmona, Do ña María de I" s Ángeles Góml'Z
CunHln3}' I)" ña Antonia Gó mez Carmnna . son propietarias pro indi visa de la flnca
<.J U'" se describe .

IÜ ISTlCA: Suerte de olivar conoc ida por "Lm' Pérdidas o Perd ías". al s itio de las
Pcridillas. en t érmino de Espartinas (S<:v illa).

n ene un.. eahida de do..:c.' aranzadas. L'<! uÍ\ 'a lentes a C III CO hL~lárcas. setenta areas.
sesenta y neevc ('cllliá~.~s ,

Linda : al Noerc ~' Oeste. Lxm el camino de las Pcrdidillas: al Sur. e..m oli\ ar de la
ar<.Juesa de lus hL'fl.·..Icros de Don ~ariano de Zafra; v al F_.,te. c ..m \ iña de José

(ian;ía.

Que segu n las rrc\ i ~i...ncs actuales dcll'.G.O.U. en tramilad .."". <k la linca descrita la
totalidad de sus m:! son. en prindpio. suseeptihl.,.-¡; .,1.., cali ficac ión urbanisuca como
suelo Urkmi73hlc de INlt",rciurio.

INSCRIPCiÓN: Inscripción citándose a efcelUs de búsqueda el romo 30n. libro::!6 de
Esparti llas. foliolN. [incu 1.1)29. del Rcgistm dc la Propiedad de Sanlucar la Mayor.

I.cs pertenece el 100% del pleno dom inio pru indiviso con carácter Priv ativo.

Adquirida por donación en virtud u..' cscrituru autorizada por el Notario I)O ÑA
:\1ARiA ISABFI . RUEDA TORR ES. el día veintidós de marzo de d" s mil siete.

La ünca descrita se ha lla lihn: de ea~.. ~ gm\ ám"''11L'S.

11 .- Quc' Il';1\:OVAClÓ!'>ol y CO.\t ERCl O lJRNANO. S.L. está interesada al adqu irir
los .....-rcchos de opción de CIImpra pan.. si .. para quien pudiera de-si{!.nar. "'>On: la finca
.....-scrita.

III.-l.os terrenos ob jetos de este doeum~lltu están clasificados como - Urhani7ablc No
Sccrorb ado". dc'Oln> .leI I' .G.O.U. QOC se encuentra uprohado inicj,l!m":-nlc por el
A~unlmlliclltll .k " sr an inas, Actualmente dicho I'.G.O.U. se enc uentra en fase de
periudo de alegaciones.



I'or lo <:"f'U~"'I". a,"has partes. de ,"utuo acuerdo. acu~...dan !ouscr ih ir el presente
contn...o de OPCiÓN DE COMPRA. en ha...: a las sigu¡eIllL"l'

E!ó"TI I'ULACIO:OO;F.S

I' H.I M ERA.- D" ña Francisca Oómez Carrnona. Doña María de lus Angeles <;iúm<:L
Curmona } Doña A ntonia Gó mcz Fu rmona. ~onceden a INNO VAC IO N y
(,OMI·.Rl"lO URBANO. SL . un derecho de OI'C ION DE COMI'R A. sobre la fincu
que se deserihe en el Exponen [ del presente documento.

SEG Uro.: DA.- I ~ l pre cio estipulado para 1,1 futura compraventa de la finca objeto de l
presen te cont rato sera de CIENTO ON CE H JRO S CO N VI' NTl : C ENTIl\OS DE
E1 lROS. ( 111.20 f ) POR METRO ( ' IJAI)I{AI>O I)E TE REN(). l1l;i s el ¡VA que
legalmente corresponda .

TF.RCF.R4. .- Q ue en concepto de prima por la C'"1l'CS ión .Id d...recbo .1.. opción de
om pra qu<: ahora se pacta. INNO VACiÓ N Y COME RC IO UR BANO. S.L. abonará

la cantidad oe IX )SCII ,NI 'OS MIL EU ROS. (100.000.00 n. que se' entreg arán a la
I'arte Cedente de la siguien te forma:

a ) En el mis lllO acto oc la firma de esta Upoc il'fl de com pra. la Oplante hace
entrega a lit Cedente. de la cantidad de C IEN MIL EUROS. ( IOO.OOOJ IOf' j.
mcdiuntc cheq ue. cuya copia se une a l prcs ...r nc eonlra to; ",¡",¡endo el
presente d'l( ttloenlo como la mas fk l curta do: pago.

h) El J I ..k Agosl ll de 2.00K. abonurú In Oplallle a la Ccdentc. la euntidad d...
CIEN MIL EURO S, (IOO,OOO.OOt) MEDIANT E CHEQ UE
c(>NF<ll{MAI )( ) [' ( l R HANC'O.

ClJART A.- Que e l plazo establecido flor las p artes para e l ej¡;reido de la presente
updún a co mpra se inicia con la firma del pl'l'wnle ¡;' lfllnuo. y O:<lllcluy... e l d ia JI de
Mayo oc 2JM)',I .

QClNTA.- Como se expresa C lausula de I'~-nal i..ae¡ún l Rl.".;isi 'lll. dentro de la
E.~t ipulaciún SniUNIM que se pacta en tre las partes. se acuerda que si p Ul' cualquier
causa no imputable a la panc Cecenre. lamo la falta de pago oc la l:alll idad pn:\'ista en
el apartado b). come s i llegado el d ía J 1Ul.' Ma:-o de 2.009. no se: buh ic..... roor parte del
Dptante . ejercitado el derecho de opciúl'l de l'Ol1l [>fll reconocido ...n este documen to, ta's
cantidad/es enrrcgada /s pur 13 Opt3111<: pasará'n a ser Prufli...dad 1Ic1 Cedente.
allan3nduse la Optallle a perderla s in "Iue renga nada "Iue rl'\:la lll'lr. tl(asionándoS<'
además con ello la resolución autom ánca dd prCSL'Tl1l.' doc urnemo. ~ ' quedando por
lanh>la parce la oplada ,1plena d ispos id ún del Cedente qu ien podrá realiza r con ella lo
'l Il e a su dcrceho convenga o interes....
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El de rec ho de opclOn sub sistirá el' lo, t érminos condiciones ) plazos
establecidos siempre y cuando no se produzca una renuncia expresa o tác ita por part e
de l Optcntc. En el cuso de producirse ésta . con llevará J o: forma automaricu. la
e xtinción de l prescnh: derecho de opción )"' la p érdida de lal s canüdad/cs cn trc!?udals
hasta la fecha de la renuncia.

Para el su puesto do: 4uc la OpWnlCejercie ra el derecho de opción de compra q ue
se le reconoce en el presente documento, Doña Fra nc isca GómcL Curmonu. I)o i\(l
Maria de los Ángeles Gúmcz Carmona y Doiia Antonia Gómcz Curmona. deberán
formalizar la vcmc definitiva del citado bien. a INNOVACIÓN Y CO MlóRC10
URBANO. S.L.. o a la persona {} per sonas q ue és ta designe. La escritura pública de
compraventa deberá fo rma lizarse en cl plu/o d.., 20 días sigu ientes '11 ejerc icio de la
opción de co mpra por la Opiunte. notitlcada de mane ra fehaciente a h"l.'-' vendedores ,

Para e l sUPUCS!<l de q ue por La palie Optuntc s.. eje rciera el derecho de opción
de com pra reconoc ido en este doc umento. las cantidades entregadas en concepto de
primas. ) que se recogen en la clausu la TFRCEI{A de este documento. se rán
descontadas del importe pactado COIllO precio de la compraventa eslablec ido en la
[áusula SEGUNDA de este contrato.

~ EXTA . - La Optante tiene como finalidad el desarrollourbanístico de la finca Ilbj clll
esta opción de compra, pura lo que es preciso que sea cali ficada urbunisticamcntc.

cmrm "Urbanivablc scctorizudo para uso terciario". pura lo qlle so: requiere de diversas
actuaciones anta diferentes organismos públicos. así como la firma de d iversos
documentos.

La purte Ced ente queda exenta do: cualquier pago. bajo cualquier concepto. que
do: esta opción de compra y del con venio urban ístico se deri ven . e , ecpto los gastos o:
impuestos que se originen por la formalizaeion de la futura escri tura púb lica de
comprav..mu. que S~· abonarán por am bas panes según Ley. as¡ corno el 2'% de
Com isión de Corretaje a favor de D. Rafael Castaño Moreno, que seni a cargo de la
parte optanre.

SEPTl MA.- Doña Fralleisca (lómcz Carmona. DOña Maria de los Án ge i<: s Gómcz
Carmoua v Doña Antonia Gómcz ClnnoJla "torgan un mandato cx preso a
INNOVAC'IÓN y COMERCIO URHANO. S.L . para vue en su nom bre. y en relación
con la !inen objeto dd presente contrato. rea lice cuantas ges tiones. y ![¡Hll itC cuantos
expedientes fuesen prec isos en orden a los fines a ntes sena lados. a nte cualqu ier
organismo público o privado . mJloriziÍlldnle igua lmente para la firma de los
documentos inherentes a tules uctuacioncs; o bligándose asimismo Doña Francisca
Gúmcz Cnnnona. Doña Mar¡a de los Ángeles Ciómez Carmona y [)",)a Antoniu
Gómcz Ca rmona. a firma r personal ment e aquellos do c umentos qu .. requieran firma
ind Lldibi<:.



OCTA\'A.- La superficie de la parcela d~."cri la se transnutirá una Vf:J realizada una
med ición tOfll>gr:.ilicll par.! establecer los mct roo; cuadrados dc la micrna. corrien do con
lo\kl5 k"" gastos c impucsl."" que so: urigino.'1I ~"11 la futura escritura pública de
cornpeaventa, induso htIOOf"",riOS de Notario y Regrstredos <k la prupi..'l.1ad e im puo..'Slos
so.ll:In: el incrementos de l \alOl" de los terrenos , s i so: de vengare ......te u ltimo. por ambas
panes según Ley.

~O\' .:NA.- INNOVACIÓN Y CO MERCiO URUA:'II( I. SJ... S(.' ..bli¡lan a pm,ir de la
linna del presente documcmo. }" durante la vigencia del m islllo . a no realizar ning ún
acto de disposición d", la [incu objeto de COl tc documento.

I>ÉC IMA.- La ñnurn compraventa que nhnr¡l 'le pacta. lo , e rA de 1<1 finca libre de
cargas)' gravámenes ~' al corriente de 1;U,l1l1! lOl imp uestos u tri butos pud ieran
corresponderles hastn la fecha de otorgamiento de la co rre spondie nte escritura pública .

Asimismo la finca dcht:rd entregarse 11 INNOVACIÓN Y COMERCIO URBANO.
S.L.. en el mom~'1II.. l.lel otorgamiento de la ..escritura pública 01", compraventa. libre de
i nqu i lious~' ucupant~-s.

DÉCJ:\10 I'R I.\U:RA.- Cualquiera de la.. pan...,. fM>dr:.i elevar a público d presente
docurncmo. sufragandu a !>U costa los ~astos q ue dio pud ieran conllc\'ar. oh liglinduso:
la ot ra parte a su...cribir el corrcspondiernc documente público.

D[ CTI¡IO St:( ; UM IA.- para la n.."ulucitio de cuantas cuestiones se deriv en del
"lurgami ~'1I lo del pn:s.cnte con trato, los co mparecientes se someten a la competencia de
los Juzgados y Tribunales. co mpetentes de Scv illll,

y en pnJ~ba d~ conformidad eun cuanto nmecede. y leido íntegramente pur ambas
partes el presente contrato. los firman por triplicado ej emplar y a UIl soto efecto. en el
lugar y fecha de encabezamiento.

l)o ~ ... . ·....ncN .. ( ;" mC",. l"armona
Iloñ" Jl¡bria de 1... ..\n ~..I.... G"m.., C .. rmon ..
n..ñ ... Anloni,. ( ;óm.., (",.r mon..

.,.

I~'O\,..\("JÓ'\; ,

CO:\IERn l IIUJ.\'O. s.t,




